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REGLAMENTO 

 
 

Este reglamento es un medio para mejorar la calidad del servicio académico que 

ofrece el Laboratorio de Internet para los estudiantes y profesores del IUTEPI.  

 

El uso del laboratorio de Internet es exclusivamente para el desarrollo y la 

investigación académica del alumnado y del personal docente, por lo que un uso 

diferente puede traer consigo las sanciones pertinentes. 

 

Los alumnos estarán sujetos a las recomendaciones de los operadores de turno.  

 

I.- Uso del Laboratorio  

 

ü Se prohíbe terminantemente el tránsito innecesario y las aglomeraciones 

en las áreas donde se encuentran las estaciones de trabajo.  

 

ü No está permitido fumar, comer y/o tomar cualquier líquido en el 

laboratorio. 

 

ü El uso de navegadores es exclusivamente para aspectos educativos y de 

investigación, por lo que está terminantemente prohibido el acceso a 

direcciones Web que atenten contra la moral y buenas costumbres, así 

como: utilizar software de juegos, IRC, MIRC o CHAT.  

 

ü No está permitido modificar las configuraciones de los discos duros así 

como instalar programas sin la autorización previa del personal 

responsable. Los usuarios deberán colaborar con el orden y la limpieza en 

el laboratorio.  
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II.- Cuidados de los Equipos  

 

ü El alumno está obligado a revisar sus disquetes de posibles virus antes de 

hacer uso de ellos al momento de grabar archivos obtenidos en páginas 

WEB.  

 

ü No está permitido el traslado de los módulos o componentes de un 

computador sin la autorización previa del personal responsable. 

 

ü El alumno es responsable de los daños causados por él, a los computadores 

y/o mobiliarios del laboratorio, así como de pérdidas, sustracciones o 

deterioros. En caso de ser responsable deberá efectuar el pago, reposición 

o reemplazo del equipo.  

 

III.- Incumplimiento 

 

El incumplimiento a algunas de estas disposiciones ocasionará la aplicación de la 

sanción pertinente, la cual puede ser: amonestación o una suspensión temporal del 

alumno o docente impidiéndole el acceso al Laboratorio de Internet. 


